
Expediente: 541/21
Carátula: CARRIZO OSVALDO DANIEL C/ CAJAL DAMIAN ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242005717 - CAJAL, DAMIAN ANTONIO-DEMANDADO/A
20242005717 - CAJAL, RUBEN OSVALDO-DEMANDADO/A
20384896929 - CARRIZO, DANIEL OSVALDO-ACTOR/A
20242005717 - ORBIS ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - ALUSTIZA, IVANNA MELISA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 541/21

*H102326090644*
H102326090644

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

JUICIO: CARRIZO OSVALDO DANIEL c/ CAJAL DAMIAN ANTONIO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 541/21

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: ALUSTIZA, IVANNA MELISA - 08/04/2026 21:43.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Atento a lo peticionado procédase por Secretaría a certificar copia de la sentencia de honorarios
de fecha 25/10/2024. Previo adjunte la tasa de justicia por certificación que corresponde.

2) Asimismo, intímese a la perito a efectos de constituir domicilio digital, de acuerdo a lo normado
por el art. 28 del CPCCT. A tal fin se otorga un plazo de DOS días, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los estrados judiciales digitales (art 32 CPCCT). FDO. DR. PEDRO ESTEBAN
YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. JMRN541/21

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/04/2026 - 23:47:07


